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o \s ACUERDO DE CONCETo N,00 50 -2023- CM-MD O - O/C

o Oropesa, 2i de setiembre del zoz3

EL CONCEIO MUNICIPAL DE T"{ MUNICIPALIDAD DISTRMAL DE OROPESA - PROVINCTA DE

QUISPICANCHI - DEPARTAMENTO D[ CUSCO:

POR CUANTO

la Carta N'or4-zoz3-PACIIA/GAH, remitida por el Gerente General de PACHA Ingenieros S.A-C, Ing. Gilmer
A¡cibia Hurtado, el Informe N"o47o-¿oz3-EJAR/SGIDUR-MDO, emitido por el Sub Gerente de Infraestructura

Desarrollo Urbano y Rural lng. Edwar Joseph Arizaca Romero, el Informe N"oz¡5-:oz3-MDO/Q-OSIJO/|LFA,
emitida por el |efe de Supervisión y Liquidación de Obras fuq. José Luis Flores Ayala, y el Acta de la Sesión

Ordinaria N"oozo-¡ozlMDO-Q/C, de fecha rg de octubre del zo:3, bajo la convocato¡ia y la presidencia del S¡.

Alcatde Luis Alberto Bellota Esquivel, y contando con la asistencia de los Señores Regidores: Sr. Félix Miranda

A¡redondo, S¡a. Olinda Quispe Ccuro, Sr, Vicente Sánchez Moionero, Sr. Ademir Iustino Santa Cruz Quispe, y Sr.

Edwin Astete Ccorihuamán; üsto y analizando la propuesta de: Socializar del anteproyecto del expediente
técnico denomin¿do "Meioramiento de la lnfraestructura de los Servicios de Gestión de la

Municipalidad Distrital de Oropesa del Distrito de Oropesa - Provincia de Quispicanchi - Departamento
de Cueco", y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artlculo r94'de la Constitución Polftica del Estado modificado por Ley Ns fo3o5, l.€y de

Reforma de los futículos rgro, r94o y zo3ode la Constitución Política del Peni sobre denominación y no reelección

inmediata de autoridades de los gobiernos regionales y de los alcaldes, señala que "Los Municipalidades
Provinciales y Distri toles son Órgonos de Gobierno LocoL Tienen outonomío político, económico y odministrctivo
en ¿os osuntos d€ su competencia (...)';lo cual debe ser concordado con lo dispuesto Por el articulo Il del Tltulo
Preliminar de la Ley Ne 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que prescribe: "Los Gobiernos Locoles gozon de

autonomía político económica y administrotivc €n los osuntos de su competencio'l En ese sentido, la autonomla
que Ia Constitución Polltica del Peni establece para las municipalidades, radica en la hcultad de ejercer actos de

gobiemo administrativo y de administración, con sujeción al Ordenamiento Juridico;

Que, el futículo 38P de la l*y N'4q7¿ Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "fl
o¡denamiento juridico de los municipqlidades está constituido por las no¡mos ernitidos por los órganos
de gobiemo y oJminist¡ación municipal, de qcue¡do al otdensmiento ¡u¡ídico nocionql. Las normos y
disposiciones municipales se figen po¡ los prúncipios de exclusivid.od, teftito olidod legalklad y
simpllffcación administrativs, sin perjuicio de la vigencia de otrcs principios generoles del detecho
qdministrativo (... )" ;

Que, el numeral 8 del Articulo 9e de la Ley N' 27972, Ley Orgiinica de Municipalidades, respecto a
las atribuciones del Concelo Municipal, señala 'Aproóar, modifcar, o derogor los Ordenanzas (...)"; e¡
concordancia co¡ el Artlculo 39e del cuerpo normativo en ¡eferencia, establece que "I-os concejos municipales
ejercen susfinciones de gobiemo mediante lo aproboción de Ordenanzts y Acueños (,.,)";

Que, las entidades públicas están sometidas al orden e imperio de la l-ey, en ese entender el
numeral r.¡. del A¡tículo lV del Tinrlo Prelimioar del Texto Ünico O¡denado de Ia Ley Ne 27444, lry del
Procedimiento Adminishativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Ne oo4-:or9-fUS, señala: "(..) Las
autotidades odministra¿ívas deben o.ctuat con Íespecto q lq Constitu.ión, lo Ley y al de¡echo ile las
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facultades que le estén otribuidas y de acuerdo con losfines para los que fueron conferidos (,,.)";
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Que, la Autonomia Municipal, consiste eD la capacidad de gestión independiente dentro de los
asuntos atribuidos como propios de la Municipalidad. Es deci¡, la Autonomía Municipal es la capacidad de decidir
y ordenar (auto normarse), dentro de las funciones y competencias exclusivas que no pueden ser eiercidas por
ninguoa otra institución y Ia autonomla administrativa se refleja en la posibilidad de emiür ot¡a institución y
diversos actos administrativos; en la organización intema;

Que, de conformidad al Artículo 4f de la ley Ne 27972. Ley Orgánica de Municipalidades, "Los
Acuetdos de Concejo son los son decisi ones, que torno el concejo, referidas a osuntos específcos de inte¡és
público, vecinal o insfifucionol, que exptesqn lq voluntod del órgano de gobietno Pa¡a Practicar un
dete¡minodo acto o suieta¡se a una conducto o nortna instiaucional";

Que, asimismo el numeral 34 del futlculo 9'de la Ley Noz797z, Ley Orgánica de Municipalidades,
determina que son atribuciones del concejo municipal "Aprobar los espocios de conce¡tacióny pq¡ticipoción
vecinal, a propuesta del alcalde, osí como rcglamentqt sú funcionomiento", Del mismo modo, el futículo
zoo en su numeral 34, precisa que en son atribuciones del alcalde "Proponet al concejo municipal espacios de

c on c e rt a c ión y participaci ón ve c inal" ;

Que, mediante la Carta N'or4-zoz3-PACHA/GAH, remitida por el Gerente Cene¡al de PACHA

lngenieros S.AC, tng. Gilmer fucibia Hurtado, realiza el primer entregable del expediente técnico del

anteproyecto denominado: "Mejoramiento de la Infraest¡uctura de Ios Servicios de Cestión de la MuniciPalidad

Distrital de Oropesa del Distrito de Oropesa - Provincia de Quispicanchi - Departamento de Cusco';

Que, mediante el Informe N'o47ozor¡EIAR/SGIDUR-MDO, emitido por el Sub Gerente de

Infraestructura Desar¡o o Urbano y Rural Ing. Edwar Joseph Arizaca Romero, en fecha o9 de octubre del zoz3,

solicita la evaluación y aprobación del anteproyecto denominado: "Mejoramiento de la lnfraestructura de los

Servicios de Gestión de la Municipalidad Distrital de Oropesa del Distrito de Oropesa - Provincia de Quispicanchi
- Departamento de Cusco', por el área de suPervisión;

Qu!, mediante el Informe N"oz35-:oz¡MDO/Q-OS[O/ILFA, emitido por el .Jefe de Supervisión
y Liquidación de Obras fuq. ,osé Luis Flores Ayala, en fecha rE de octubre del zo23, solicita la socialización en

sesión de concejo del anteproyecto del expediente técnico denominado 'Mejoramiento de la lnfraestructura de

Ios Servicios de Gestión de la Municipalidad Distrital de Oropesa del Distrito de Oropesa - Provincia de

Quispicanchi - Departamento de Cusco";

Que, mediante el Acta de la Sesión O¡dinaria Nooozo.zoz3-MDO-Q/C, de fecha r9 de octubre
del zoz3, bajo la convocatoria y la presidencia del Sr. Alcalde Luis Alberto Bellota Esquivel, y contando con la

asistencia de los Señores Regidores: Sr. Félix Miranda A¡¡edondo, Sra. Olinda Quispe Ccuro, Sr. Mcente Sánchez
Mojonero, Sr. AdemirJustino Santa Cruz Quispe, y Sr. Edwin Astete Ccorihuamán;visto y analizando la propuesta

de: Socializar del anteproyecto dd exp€diente técnico denominado "Mejoramiento de la Inliaestructura
de los Servicios de Gestión de la Municipalidad Distrital de Oropesa del Distrito de Oropesa - hoüncia
de Quispicanchi - Departamento de Cusco", y;
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Que, estando en atención de los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. Y en
uso de las facultades conferidas por el Artlculo 9e, numelal 8, en concordancia con el Artfculo 4re de la Ley Ne
z7g7z, Ley Orgántca de Municipalidades, y de conformidad con el mandato legal, en eiercicio de sus atribuciones,
y con el voto UNÁNIME del Pleno del Conceio Municipal y la dispeosa de aprobación del Acta, se acordó aprobar
lo siguiente:

ACUIRDA:

ARTICULO PRtrt,IERO.- APROBAR la Socialización del anteproyecto del expediente técnico denominado
"Meioramiento dela lnfi¿estructura de los Servicios de Gestión de la Municipalidad Distrital de Oropesa
del Distrito de Oropesa - Proüncia de Quispicanchi - Departamento de Cusco", debiendo realiza¡se la
convocatoria de las autoridades y representantes de Ia sociedad civil para el día maftes 3r de octubre del 2023.

ARTÍ cU IrO SEGITNDO.- DISPONER que mediante la Oñcina de Sec¡eraria General se convoque al consultor así
como al equiPo técnico de la municipalidad para la presentación del proyecto en una próxima reunión, que deberá
ser efectuada el dla z6 de octubre del zozl con las respectivas correcciones planteadas en la presente sesión de
concejo.
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ARÍCULO TERCtRO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo
Municipal, con la prioridad requerid¿

ARTiCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General la notiñcación del presente Acuerdo
Municipal a las unidades orgánicas co[espondientes a fin de hacer efectivo su cumplimiento, en concordancia a

lo dispuesto en el Articulo 44'de la Ley 27972, t€y OrBánica de MuniciPalidades.

POR TANTO:

REGiSTRISE, COMUMQUESE, ARCHfVESE Y CÚMPLASE.

DTOROPIIA
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